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Tranqueo 
c s n t í r t a a a 

0 £ L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L u g o qu* loa Stw. 41uldM j Sm*-
nales TMitan 1H súmeioi d«l BOUCTÍN 
i » MrsMpoBdu si diatilto, HtpanáM 
|M M <]• sa i j u a p l u n «1 l i t io da aw-
t u t b n , d u d t p t n u B M O i hact» d rtei-
k« d t l nimtro aignimU. 

LM SMnteriM eniduiu da aoiuarw 
t«i Boucmn* aalaeeloBados o»d»iiu!t-
MBM, pan n anntdaniuidB, qsa d«b«-
rtvartfMiMud* ato 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

3a nuribr ai t» OcaUdaría da U DirElieii» proTiasial, a aattro pt-
•alaa ainanaB» cíutlmoa at trijncaua, ocho pctakaa al niicatra T itoinoa 
paactaa al t2ot a Joa partiA-alarM, pagatiai al aslieitar la anaarlpolón. Los 
pana da toara da la capital aa baria por übraaza dal Giro mutao, idmi-
Uiíúoté adío attloa an lai aiueripeioaw da tiimastr», j iiitaamaata por la 
Imatlé» i t* pajal» qna raanlta. L u sucripeioBu atnaadu a* aobru 
con lumtnto proporeional. 

Loa AyuBUmlantoa da aate provtaaia abouarte la nueripcidB aos 
arraglo a '.% aaaals jucartt as eireultr da la OsmtaidB pro nneial, patiUeada 
ai lo* Bfaiaro* da a*t< BoutrlM da fMiia mi j 23 da dlolambra da IlK*. 

Loa Juftgadoa moaiaipaUa, alB diatineida, dlaa pwaiu al >Ift. 
Ndfflcroa aualtoa, TaiBtioiBeo eíntimoa d i paaota. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieionas da laa autorídadea, excepto l u qtu 
aaaa a inataueia da parte no pobre, ae inaertaráu od' 
eialmenta, asimiaino cualquier anuncio concerniente a) 
aervieio naeioaal qua dimane de laa aismaa; lo da in-
tar¿a particular pretío al pago adelantado de Yointa 
ointimoa da paMta por cada linea da inserción. 

Loa anoneioa a qna hace refereBCia la circular de la 
Gomisifo proTineial, techa 14 de diciembre da 1906, en 
enmpliaiiento al acuerdo de la Diputación da 20 de no-
Tieubre da dicho alo, } cuja circular ha «ido publi
cada as loa BoLKTlNas OnciAUS da 20 j 22 da diciem
bre j a dtado, a* abonarán con arreglo a U tarifa qna en 
maneioBadoa BOLITIMBS ae inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M . la Rehuí Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
denris personas de la Augusta Real 
ramilla. 

( (? •«» del día 15 d* febrero de 1016.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN 
limo. Sr.-. Habiéndose autorizado 

por diferentes Reales (Srdenet de 2 
de enero último, la exportación de 
ganados mediante el pago de dere
chos, se impone la necesidad de 
adoptar alguna reglamentación que 
evite los intentes de defraudación 
del nuevo gravamen en perjuicio de 
los Intereses del Estado. La circula
ción de ganados en las provincias 
fronterizas, debe ser vigilada riguro
samente, ya que con pretexto de 
aprovechamiento de pastos u otros 
por el estilo, pueden aproximarse a 
la extrema linea fronteriza y utilizar 
el menor descuido para pasar a terri
torio extranjero, donde las Autorida
des españolas no ejercen jurisdicción 

Para evittr estos hechos y garanti
zar debidamente los intereses del 
Erarlo; 

S. M. el Rty (Q D. O.), de con
formidad con lo informado por esa 
Dirección General, se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes: 

I.° El ganado caballar, mular, 
asnal, vacuno, lanar, cabrio y de 
cerda propiedad de los vecinos de 
los pueblos situados en las provincias 
de las fronteras terrestres, deberá 
estar inscripto en un registro espe
cial que tienen obligación de llevar 
los Alcaldes del término municipal 
en que residan los dueños, con in
tervención de la Aduana más próxi
ma, o, en su defecto, del Jefe del 
Resguardo de la Sección respectiva; 
para pastar y circular dichos gana
dos por las mencionadas provincias, 
deberán ir acompeftados de una cer
tificación de su Inscripción en el re

gistro anteriormente citado, expedi
da por el Secretario del Ayuntamien
to y visada por el Alcalce, docu
mento cuya autenticidad podrá ser 
comprobada por las Autoridades 
encargadas de la vigilancia y repre
sión del fraude. Estas disposiciones, 
contenidas parcialmente en el párra
fo segundo de) articulo 265 de las 
Ordenanzas de Aduanas, deberán 
cumplirse en las presentes circuns
tancias, con el mayer rigor. 

2. a Los ganados procedentes de 
las provincias del Interior que pasen 
a las fronterizas, deberán Ir acompa
ñados de una guia, visada por el Ins
pector especial de Aduanas del pun
to de procedencia o del que tenga a ¡ 
su cargo el servicio de Alcoholes, y : 
en su defecto, por el Juez municipal. ] 
El referido documento se extenderá 
per duplicado: un ejemplar en papel 
sellado de 10 céntimos de peseta, y 
el otro en papel simple, pero hacien
do constar en éste la numeración de 
la Fábrica del Timbre que figure en 
el ejemplar sellado. En dicha guia se 
consignará el lugar de salida de la 
expedición objeto de la misma, pun
to de destino, ruta que se propone 
seguir, r úmero de cabrzasy su cla
se, asi como los días que han de in
vertir en el Viaje, visadas las dos 
guias por la Autoridad correspon-
diente, se entregará el ejemplar se
llado al conductor del ganado, que 
firmará asimismo la guia, para poder 
comprobar en todo momento su per
sonalidad, y se remitirá el ejemplar 
en papel simple, a la Aduana princi
pal de la provincia fronteriza adon
de se encamine el ganado. 

3. a Las expediciones de ganado 
nacional que circulen desde una a 
otra provincia fronteriza, asi como 
las que se dirijan desde éstas al inte
rior, deberán Ir acompañadas, en su 
tránsito por la zona de vigilancia 
aduanera, por una certificación igual , 
a la exigida por la reg'a l / d e l a ( 
presente Real disposición al gmado s 
de la misma clase cuando pertenece ! 
a vecinos de pw b;rs situados en las ' 

' provincias de la frontera terre stre, ' 
\ 4.a El ganado extranjero que 
' circule por las provincias fronteri- : 

zas, queda obligado a ir acompaña-
. do de la guia a que se hace rtferen-
7 cia en el articulo 255 de las vigentes . 

Ordenanza* de Aduanas: y ¡ 
I 5.a Cualquier expedición de ga

nado que circule por las citadas pro
vincias sin las justificaciones de que 
tratan las regias anteriores; que las 
gulas no concuerden con la clase y 
número de cabezas (salvo bajas na
turalmente explicables); que su pla
zo haya fenecido, y su ruta sea sos
pechosa y distinta de la señalada en 
la gjfa, o que el citado documento 
contenga enmiendas o raspaduras, 
incurrirá en una multa igual a los de
rechos de exportación, que aplicará 
la Aduana principal de la provincia 
donde se hubiere verificado la deten
ción del ganado. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y cumplimiento. 

Dios guarde a v . I . michos años. 
Madrid, 3 de febrero de 1916.» 
Urzdiz. 
Sr. Director general de Aduanas. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr : Con fecha 24 de ene

ro ú timo, se ha dictado el siguiente 
Real decreto: 

<A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se amplia lo es

tablecido para los telegramas de ma
drugada en el Real decreto de 2 de 
enero de 1914, a los de carácter co
mercial, que se admitirán hasta las 
doce del día, con la rebaja del 50 
por ICO de la tarifa general. 

Estos despachos comerciales sólo 
contendrán ofertas y demandas de 
mercaderías y órdenes de Bolsa; 
estarán redactados en idioma espa
ñol perfectamente claro, sin que en 
ellos se permita el uso de claves, ci
fras o signos convencionales, a ex
cepción de las abreviaturas comer
ciales admitidas por el uso constante 

Podrá admitirse también la supre
sión de artículos, preposiciones, 
conjunciones u otras partículas gra
maticales cuya omisión no reste sen
tido al texto del despacho, pero no 
conceptos extraños a la negociación 
mercantil. 

Si la redacción de un telegrama 
comercial fuese dudosa, y el expedi
dor se negara a modificar el texto 
aclarando su sentido, se tasará el 
despacho con sujeción • la tarifa 

' general, sin perjuicio del derecho 
que asiste al Interesado de justifi-

. car el carácter comercial del mensa
je, solicitando la devolución del ex-

Í
ceso de tasa que resultare.» 

Esta Real disposición empezará a 
regir el día 5 de i« brero en todas las 
Estaciones telegráficas y telefónicas 
del Estado y particulares abiertas al 
servicio público, municipales y fé
rreas. 

Los despachos comerciales, para 
su transmisión y reparto a domicilio, 
gozaran de Iguales ventajas que los 
telegramas tasados por la tarifa ge
neral. 

Como todo telegrama expedido, 
el comercial estará sujeto al Impues
to de un sello móvil de cinco cén
timos de peseta (Real decreto de 15 
de septiembre de 1892). 

Los telegramas comerciales lleva
rán el indicativo «C» al principio del 
preámbulo, Indicativo que se transmi
tirá de oficio. Dicha indicación se ha
rá constar en las carpetas, registros 
y en los recibos de los despachos 
expedidos y recibidos. 

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento y a fin de que 
se adopten las disposiciones condu
centes al debido cumplimiento de lo 
que el Real decreto preceptúa. "—Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 9 de febrero de I9l6.>-/j/¿<r. 
Excmo. Sr. Director general de 

Correos y Telégrafos. 

Recita del dia ID de lebrero de IVIO.) 

SUBSECRETARIA 
Orden públ ico 

Hay un membrete que dice.—Mi
nisterio de Estado.=Polltlca.—Co-

' pta traducida.—Nos Chtlstlan X, et
cétera, hacemos saber:—Sobre la 

, más respetuosa propesielón del Mi
nisterio de Islandla, hemos tenido 
a bien decretar lo siguiente:—«En 
virtud del Real decreto de 22 de 
noviembre de 1913, referente a 
un pabellón especial islandés, di
cho pebellón se define de la ma
nera slgulente:=Azul ultramar con 
una cruz blanca y una cruz rojo 
vivo en la cruz b:anca. Los brazos 
de las cruces alcanzarán por los cua
tro lados los bordes del pabellón. La 
anchura de la cruz blanca, medirá 
2(9 de la altura total del pabellón. La 



cruz roja medirá la mitnd de la cruz 
blanca, 1,9 de la altura del pabe
llón =• Los cusdrllátcros infirieres, 
forman cuadrados, y los cnadrllále-
ros exlerioi ts miden •::! doble de los 
i'.uaiii!".;•..''.•. 'tüi: í U'ti.í'.. -~ l.ti pU'por-
ción t i tüc ..Hu y > I ardiu d«! pa
bellón, t s de 18 a '¿C>. Qüe lodo !o 
que a esio concíernu, ssa confor-
me.=Dado en Aiiiaüembcrsi el 19 
de ¡unió de 1015 B. jo mi mano y 
celro Küal.^Ch:isii..ii K. (L. S ) 
EinarArnots£on.=Estáconforme.= 
Es copia. 

* * 
Hay un membrete que dice:=MI-

nisterlo de Estsdn.=Pí)!lt¡ca.=Co-
pía traducida.=Par(s 5 de noviem
bre de 1915.=Legación de Dina
marca.=--Por Real decreto de 22 de 
noviembre de 1913, fué autorizado un 
pabellón especial para la Islandla, 
cuya descripción debía ser dada una 
vez que el Ministro de Islandla se hu
biera dado cuenta del deseo de los 
Islandeses sobre este punto.=Este 
pabellón ha sido definido por un 
Real decreto de 19 de junio último. 
Podrá ser arbolado en toda Islan
dla, y por los barcos Islandeses en 
las eguas territoriales Islandesas, 
sin restricción del derecho actual de 
arbolar el < Dannebrí g,> !a cruz blan • 
ca sobre fondo ro¡o.=Envtando ba
jo este pliego a V. E. un ejemplar 
del Real decreto de 19 de junio de 
1915, con una traducción y un diseño 
en colores del pabellón especial is
landés, tengo el honor, de orden de 
mi Gobierno, de poner lo que pre
cede en conocimiento del Gobierno 
Esp8flol.=(F¡rmído): H. A. Ber-
r.hoft.»=Es!á conforme.=Es copia. 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Subsecretaría 
Se halla vacante en la FE cuitad de 

Flloscfía y Lelras de la Universidad 
deSalairarca; ¡a Cátedra de Lengua 

•y Literatura españolas, que ha de 
proveerse por cencurso de treslado, 
conforme a !o dispuesto en el Real 
decreto de 30 de abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha. 

Sólo pueden optar a In traslación, 
los Catedriticos numerarles de Uni
versidad que estén desempeñando 
Cátedra igual a la vacante o de in
dudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes acompañadas de la hoja 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jvfa del 
Estabíedmlonto donde, sirven, preci
samente dentro del plazo Improrro
gable de veinte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G* ceta de Madrid. 

Esteanurdo se publicará en los 
Boletines O/icialcs de las provin
cias y por me dio de edictos en todos 
los Esísbíedmítfníos piibllcos de en
señanza de la Nación; !o cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas. di?porgan que ;sf se Ve
rifique desde lu< go, sin más svl o 
íiue r l proser.te 

Msdrid, 7 de ffbrero de 1916. = 
El Stbsccrefario. Rlvas. 

¡Gaceta del diu U de fül.rero de Ifllü.} 
DIRECCION GENERAL 

ÜE AGRf'-ÜLTURA, .M ÑAS V MONTES 

Enseñanza técnica, cultivo j» pla
gas del campo 

Al Director de la Estación agro
nómica del Instituto Agrícola de Al

fonso XII , comunico con esta fecha 
lo que sigue: 

< Vista m instancia dirigida a este 
Ministerio con fecha 7 de octubre 
úuiino, per D. Ricardo Trenor Pala-
vii'.iuo, i'.itiríji.iii, á<' MóhCciutl, so;i-
ciu.iiúu que un ubono del cual Ik-ne 
patento ae Intiouuccióii, denomina-
üo > Abono Mu, > a base de mangane
so, se incluya entre los comprendi
dos en el apañado u) de las ins
trucciones para el auupUmicmo del 
Real decreto de 2 diciembre de 

i 1910, y vista asimismo la comunica
ción del Director de la Granja Es
cuela Práctica ae Agricultura de Sa
lamanca, fecha 12 ae octubre pasa-
cu, en la que consulta si debe admi
tir para su análisis y cliculaclón, un 
abono presentado con el nombre de 
• Potasa Derivada», de conformidad 
con los informes emitidos por V. S., 
S. M . el Rey (Q. D. G ) se ha ser
vido disponer se incluyan los nom
bres de los abonos minerales 
«Abono Mn> y tPotasa Derivada,» 
entre los comprendidos en el aparta
do a) de las instrucciones pera el 
cumplimiento del Real decreto de 2 
de diclen.bre de 1910, siempre que, 
respecto al primero, se exprese en 
las facturas y etiquetas, la composi
ción y riqueza de tas substancias que 
se eonsioeran activas, como el man
ganeso, que deberá expresarse en 
oxido y en suifato, asi como de las 
demás que le acompañen, cuya r i 
queza, si son fosfatos, se expresará 
en acido fosfórico, en el estado que 
esté, según se previene en el men
cionado Real decreto, y que respec
to de la «Potasa Derivada,» será 
condición precisa, para su circula
ción, que «u riqueza se exprese en 
las etiquetas y lecturas en Potasa 
anhidra. 

De orden del Sr. Ministro lo co
munico a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.» 

Lo que traslado a V. S. para el 
suyo y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. t>. muchos años. 
Madrid ü de febrero ae 1916.—El Di
rector general, D'Angeio. 
Sr. Gobernador civil de León. 

OBRAS PUBLICAS 
Anuncio» 

Habiéndose efectuado la recep
ción de las obras de reparación de 
un (muro en el kilómetro 84,900 
de la carretera de León a Caboalles, 
he acordado, en cumplimiento de la 
Real orden de 5 de i gosto de 1910, 
hacerlo público, para que los que 
crean deber h cer alguna reclama
ción contra el contratista por daños 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
demás que de las obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal del 
término e n que radican las obras, 
que es el de Vilh-blino, en un plazo 
de veinte días; debiendo el Alcalde 
de dicho término nteresar de aque
lla autoridad, la entrega de las recla
maciones preser.tadus, que d t b n á 
remitir a la J. futura de Obras públi
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contarde la techa 
de la Inserción de este anuncio en el 
BOLETIN. 

L?ón 15 de febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
*% 

Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de repa
ración de un grupo de alcantarillas 
en el kilómetro 403 de la carrete
ra de Madrid a La Coruña, he acor
dado, en cumplimiento de la Real or
den de 5 de Agosto de 1910, hacerlo 
público, par;! que los que cienn de
ber hacer alguna reclamación contra 
el contratista por denos y perjui
cios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del traba p y demás 
que de las obras se deriven, lo tu
gan en el Juzgado municipal del tér
mino en que radican las ebras, que 
es el de ¿acábelos, en un plazo de 
veinte días; debiendo el Alcalde de 
dicho término interesar de aquella 
autoridad, la entiega délas reclama-
clones presentadas, que deberá re
mitir a la Jefatura de Obras públi
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde la 
fecha de la Inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN. 

León 15 de febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

M I N A S 
DON JOSÉ R E V I L L A Y HAYA, 

INGBNIBKO JBFB DBL DISTRITO 
MINBRO DR RSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 21 del mes de 
enero, a las once, una solicitud de 
registro pidiendo 34 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Com
plemento a Argeles, sita en el para
je «Santas Martas,» términos de 
Vega y Santa Lucía, Ayuntamiento 
de Pola de Gordón. Hace la designa
ción de las citadas 34 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arre g o 
al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 3 del registro «Ange
les», núm. 4.447, y desde él se me
dirán 310 metros al O 22° N. , y se 
colocará la 1 ." estaca; de ésta 400 al 
N. 22° E., la 2 *; de é»ta 1.400 al E. 
22° S., la 3.a; de ésta 200 al S. 22° 
O., la 4.a; de ésta 1.100 al O. 22° 
N . , la 5.a, y de ésta con 200 al S. 
22° O., se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.481. 
León 1.° de ftb.ero de 1916.—J. 

Jtevilla. 

Hago saber: Que per D. Balblno 
Prieto, vecino de Bemblbre, se ha 
presentado en el G i bienio civil de 
esta provincia en el día 25 de enero, 
a las nueve y treinta, una solicitud 
de registro pidiendo 20 pertenencias 
pera la mina de hulla llamada Anto-
nina, sita en el pareje las «Caba-
ñas.» término de La Ribera, Ayunta
miento de Folgoso de la Ribera. Ha

ce la designación de las citadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata sebre una capa de car
bón a cincuenta o sesenta metros de 
una tierra de Satuinlno Niiflez, ve
cino de l.a Ribcri; desde t'-l se medi
rán ICO metros al N , y se colocará 
la 1estaca; desde ésta 1.000 al E., 
la 2.••,; de ésta 200 al S., la 3."; de 
esta 1 000 al O-, la <1.", y de felá 
con ICO al N. , se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado et de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con detecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.484 
León 4 de febrero de 1916 — 

/ . Revilla. 

Higo saber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, en repre
sentación de D. Je sé Remon Va-
llejo, vecino de Valladolld, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el día 28 del 
mes de enero, a las nueve, una 
solicitud de registro pidiendo echo 
pertenencias para la mina de hu
lla llamada la L a E s egida, sita 
en el paraje Las Manzanillas, térmi
no de Orzonega, Ayuntamiento de 
Matallana. Hace la designación de 
las citadas ocho pertenencias, en la 
forma ilgulente,con arreg'o alN.m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una pequeña calicata, o 
sea el mismo que sirvió para la de
marcación de la caducada mina «La 
Escogida, núm. I 517, y desde él se 
medirán 50 metros al N . , y se colo
cará una estaca auxiliar; de ésta 100 
a l E , la 1.a; de ésta 100 al S , la 
2.a; de ésta 800 al O., la 3.a; de ésta 
100 al N . , la 4.", y de ésta con 7C0 
al E., se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias soilcltedas. 

Y hiblendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 489 
León 5 de febrero de 1916.— 

/ . Revilla. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Se halla vacante el' siguiente car

go de Justicia munlclpsl, que ha de 



proveerse con srrr glo al art. 7." de 
lo Ley de 5 de rgasto de ¡937: 

En e! partido de La Bañeza 
Juez de Palacios de ta ValJuerna 
Los que espiren t. él presentarán 

sus instancias eii esta Secretarla, en 
e! papel sellado de la clase 9.a, con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince días, 
a contar desde la publicación de 
Cite anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten-
dril) por no presentadas en forma, y 
no se las dtrá, per tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolld 11 de febrero de 1916 
P. A. de la S. de Q.: El Secretarlo 
de gobierno, Julián Castro. 

El Presidente ¿e ta Junta municipal 
del Censo electoral de Prioro; 
Certifica: Que ta Jjnta municipal 

del Censo electoral de este término, 
que ha de actuar en el bienio de 
1916 y 1917, h i quedado constituida 
en la siguiente ferm?: 

Presidente, D. Francisco Sillo 
Burón, dls'giedo por la Junta de Re-
fermes Sedales. 

Vicepresidei.te. D. E adío Herre
ro Escanclano, Concejal de mayor 
edad. 

Suplente ffn concepto de Vocal). 
D.Ramón Ib in Redondo, Concejal 
que sigue al anterior en edad. 

Vocal, D. Fausto Diez Martínez, 
ex-Juiz municipal más antiguo. 

Suplente, D. Julián Fernandez 
González, ex-Juez que le sigue. 

Vocal. O. Victoriano Gutiérrez 
Fernández, contribuyente por In
muebles, cultivo y ganadería con vo
to de Compromisario para Senado
res, designado por sorteo. 

Suplente, D. Teodcro Fernández 
Fernández. Idem Idem Idem. 

Vocal. D. Antonlno Fernández 
Burón, Idem Idem ide m. 

Suplente, Raimundo Fernández 
Burén, Idem Idem Idem. 

Vocal, D Bunlto Fernández Fer
nández,contribuyante por industrial. 

Suplente, D Argel Dltz y Diez, 
Idem por Idem 

Vocal, O. Víctor Diez y Ofez, 
Idem per Idem. 

Suplente, D. Rosendo Risflo Gon
zález, Idem por Ídem. 

Secretarlo, D. Melquíades Gon
zález Martínez, Secretario del Ayun
tamiento, por no h iberio del Juzgi-
do municipal. 

Asimismo, certifico que para se
gundo Vicepresidente de la citada 
Junta, ha sido designado el Vocal 
D. Fausto Diez Martínez. 

Y para que conste, libro e) pre
sente en Prioro a 2 de enero de 1916. 
El Presidente, Francisco Sallo.— 
P. S. M : El Secretario interino, 
Melquíades González. 

Don Frollán Reyero y Calvo, Se
cretario ái\ Juzgado, y como ta), 
dé la Junta municipal dsl Censo 
electoral d* Armunia. 
Certifico: Que en la sesión que 

al efecto tuvo lugar por la expresa
da junta con fecha 3 del actual, ésta 
quedó constltuldad para el bienio de 
1916 a 1917, de la sigjlente manera: 

flresidente 
D. Antonio Alvarez Fernández, 

nombrado por la Junta local de Re 
formas Sociales, como Vocal qje es 
de la misma. 

Vicepresiden/cs 
D. Valentín Fernández Fernández 
D. S=bjisllén Flórez Prieto 

Vooales 
D. Manuel Prieto Gonzá'ez 
D. José Ramos Marcos 
D. Mateo Alvarez Santos 
D. Fernando Inza Cellino 

Suplentes 
D. Rafael Cerbajo Sánchez 
D. Pedro Rodríguez Alvarez 
D. Tomás Diez Calvo 
D . Ambrosio Alonso Vacas 
D. Pablo Aller Fernández 

Secretario 
D. Froilán Reyero y Calvo 

Suplente 
D Fernando Izan Cellino 
Y para que conste, y remitir al se

ñor G.bernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido la presente, visada 
y sellada por el Sr. Presidente, en 
Armunia a Sdeenerode 1916.—Frol
lán Rayero —V.0 8 °: El Presidente, 
Antonio Alvarez 

Don Alvaro Barrelro Tt ijón, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Barjas, y como t i l , de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
mismo. 
Certifico: Que esta Junta, en se

sión del Ate 7 de los corrientes, nom
bró Presidentes y suplentes para to
das Iss elecciones que ocurran en 
este distrito en el afta de 1916, a 
los señores siguientes: 

Distrito 1.°, única Sección de Bar-
jas, Presidente, D. José Barrelro 
Teljón, y suplente, D. José Soto 
Aira. 

Segundo distrito. Sección única 
de Corrales. Presidente, D. Ma
nuel Moral Gallego, y suplente, don 
D. Cándido García López. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil para su inserción en el BOLE' 
TIN OFICIAL de la provincia, expido 
la presente, Visada y sellada en Bar-
jas a 20 de diciembre de 1915.—Al 
varo Barrelro.—V.0 B.0: El Juez, 
Presidente, Ignacio Garcfa. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaidía constitucional de 
/güeña 

Habiendo sido Incluidos en el all» 
tamlento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del aft J actual de 1916, 
los mozos que a continuación se ex
presan, e ignorándose el paradero 
de los mismos, se les cita por me 
dio del presente para que compa 
rezcan ante esta Casa Consistorial 
los días 20 de febrero corriente y 5 
á i marzo próximo, en que tendrán 
lugar, respectivamente, el sorteo y 
clasificación y declaración de sol
dados, y de no comparecer por si, o 
por persona que legalmente les re
presente, les parará el perjuicio a 
que luya lugar. 

Mozos que se citan 
1- Francisco Fida'ga Riesco. hijo 

de Joaquín y Catalina. 
2 - José Antonio Segura Segura, 

de Bernardo y Francisca. 
3 - Abelardo García Crespo, de 

Benigno y Matilde. 
4 - Manuel González Suárez, de 

José e Isabel. 
5 - Agustín Barredo Arlas, de 

Juan e Isidora. 
6 - Sabino Gircia Carbajo, de 

> Francisco y Gertrudis. 

7—José Puente Fernández, de 
Juan y Marcelina. 

8 'Indalecio Fernández, de Incóg-
niio y Balbina. 

Igüeña a 5 de ftbrero de 1916.= 
El Alcalde, Antonio Garda. 

Alcaltiia constitucional de 
Vegas del Condado 

Se halla de manifiesto por tér
mino de ocho dias en ta Secretaria 
del mismo, a contar desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, el padrón de cédulas per
sonales del aflo corriente; durante 
cuyo plazo se admitirán las recla
maciones que fuesen procedentes. 

Vegas del Condado a 2 de febrero 
de 1916 = E l Alcalde,Francisco Lla
mazares. _ _ _ _ 

Alcaldía constitucional de 
Vilaquejida 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Municipio, del 
aflo corriente, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por término de diez dias. a fin de 
que los Vecinos puedan examinarlo 
y hacer contra él las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Vil aquejida 7 de febrero de 1916. 
El Alcalde, Secundino Zotes. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Habiendo side Incluidos en el aUs-
tsmlento que este Ayuntamierto 
formó para el actual reemplazo, los 
mozos.que a continuación se expre
san, e ignorándose su paradero, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan en esta Ca&a Con
sistorial los dias 80 de febrero y 5 
de marzo próximo venideros en que 
tendrán lugar, respectivamente, el 
sorteo y la clasificación y declara
ción de soldados; pues de no compa
recer por sf o por medio de persona 
que legalmente les represente, les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Mozos que te citan 
Edmundo Fernández Bravo, hijo 

de Hilario y Petronila. 
Doroteo G ireía Pacheco, hijo de 

Adriano y María. 
Emilio Fernández y Fernández, 

hijo de Vicente y Jacinta. 
Cea8 da febrero de 1916.«°EI Al

calde, Manuel Bartolomé. 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oteros 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de este Municipio para el 
actual reemplazo, los mozos que a 
continuación se expresan, y cuyo 
paradero se ignora, se les cita por 
medio del presente para que com
parezcan en esta Consistorial los 
dias 20 de febrero actual y 5 de 
marzo próximo, en que tendrán lu
gar, respectivamente, el sorteo y la 
clasificación y declaración de solda
dos; pues de no comparecer por si, 
o por medio de persona autorizada 
para representarlos, serán declara
dos prófugos y les parará el perjui
cio a que huya lugar. 

] Mozos que se citan 
] 1—Inocencio Pérez Mansilla, hi

jo de Manuel y Manuela, natural de 
> Rebollar. 
| 2—Aniceto Roldán Santos, de 
• A'ejandro y Luis*, de San Justo. 

3 - Po karpo Santos y Santos, de 
Felipe y Joaquina, de Corvillos. 

Corvillos 9 de febrero de 1916. 
E Alcalde, Ignacio Santamaría. 

Alculdia constitucional ac 
San Adr, tin de.! Valle 

Confeccioradas l¡:s cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co-
rrespondienlf s a! año de 1915, que
dan de matiificsto a) público en esta 
Secretarla municipal por término de 
ocho dias, al objeto de oir recla
maciones. 

San Adrián del Valle 5 de febrero 
de 1916.=El Alcaide, Julián Otero. 

Don Lucio Ab.-d Cuervo, Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de San Jcsto de la Vega. 
Hago saber: Que h biendo sido 

Incluidos en elalistrmiento de este 
Ayuntamiento, pera el reemplazo 
del año fctnal. les mezos que a cen-
tinuaclér se rxpressn, e Ignorándo
se su peredero y el de tuspadres, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan er. estn Cfsa Con
sistorial les ¿íes 20 de febrero y 5 
de marzo prCxitno, en que tendrán 
lugar, resptetiv: mente, el torteo y 
la clssificacini y dec'areción de rol
dados; pues de no comparecer por 
sí, o por medio de persona que le
galmente les represente, les pa;a;á 
el perjuicio a que haya lugsr. 

Mozos que se citan 
Estiban Henández Jirrém z. hijo 

de Antonio y de Esperanza, de Nis-
tal. 

Argel Ccpedf. Prieto, hijo dt José 
y Victoria, de Nisial. 

San Justo de la Vega 5 de f< btero 
de 1916.=El Alcaide. Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional ác 
Esccbcrie Compás 

Ignorándose el paradero del n-ezo 
Constantino Diez Navas, ti jo de Ni-
ceto y de Vitoria, núm. 2 del alista
miento para el reemplazo de! año 
actual, as! ccir.o el de sus padres, 
se le cita para que comparezca por 
si, o persona que le represente en 
los actos del sorteo y clasificación y 
declaración de soldados, que tendrán 
lugar en la casa consistorial de es
te Ayuntemiento los diss 20 de! ac
tual, a las siete de la mañana, y el 5 
de marzo prcx'mo, a les echo de la 
mañana, respectivamente; pues de 
no ccropcrecer, setá declaiadc prá-
figo. 

Escobar de Campos a 5 de le
brero de 1916.=EI Alcaide, Jsüo 
Durántez. 

Alcaldía constitucional Se 
Arganza 

Formado el reparto de consumos 
para hacer efectivos los cupos y re
cargos en el corriente año. se ha:'a 
de manifiesto en la Secreteris mu
nicipal por el tiempo reglamentario, 
para oír reclamaciones. 

Arganza 8 de febrero de 1616.— 
Et Alcalde, Manuel Santalia. 

Alcaldía constitucional de 
Campazas 

El día 24 del mes de enero ú'ti-
mo, desapareció de la casa de doña 
Petra Garrote, vecina de Valderas, y 
que se supone fuese rt bado, ur po
llino. El dueño es vecino de esta lo
calidad, y las señas del pollino :cn 
las siguientes: Edad, de cuatro a 
cinco años; castrado; alzada, 1,254 
metros (¡eis cuartas); pelo, maro 
entrecastaüc; desherado de todas 
las extremidades. 

Lo que se pone en ccnocirsier.So 
• de las autoridades para que, taso 



de ser habido, se dé caen ta a esta 
Alcaldía. 

Campazas I . " de febrero de 1916. 
El Alcalde, Benigno Domínguez. 

Alcaidía constitucional de 
Galtegaillos de Campos 

ASO DE 1916 
Lista de los Sres. Concejales y cuá

druple número de contribuyentes, 
parala elección de Senadores en 
1916: 

Señores Conejales 
D. Constantino Castellanos Diez 

i Joaquín González Leal 
> José Lazo AlVarez 
> Juan Rojti Torbado 
> Vicente Pomar Rodríguez 
> Andrés Mininez Iglesias 
> Marcelino Godos Mayorga 
> Armenlario Mayorga Martínez 
> Indalecio Torbado González 

Coiitribayen'es 
D. Angel Torbado Flórez 

» Angel Mayorga Toibido 
» Ambrosio Cardo Olmedo 
> Aitc niño Rodríguez AlVarez 
> Antonino González Sánch z 
• Aniceto Yaflez Cea 
> Areclo Gados Redondo 
> Ante niño Torbado González 
> Bonifacio Ramírez Moreno 
» Eusebio Borgs Torbado 
» Celedonio Sanio Borlán 
» Ceferinn Torio He'guera 
> Evelio Torbado iglesias 
» Federico Torbado González 
> Félix Terán Borlán 
» Florencio Calvo Torbado 
> FMcncfo Ruiz Conde 
> Jerónimo de Godos Mayorga 
> Hipólito Torbado González 
> José Borlán del Valle 
» Lázaro González Rodríguez 
> Leandro Lazo A!Varez 
> Mariano Prado Rublo 
> Manuel Diez Martínez 
> Miguel Torbado Esccbar 
» Manuel Herrero Gusano 
> Ma'iena Gímez González 
> Melchor Tcrb-do González 
> Nectasio Iglesias Godos 
i Primo Canal Martínez 
> Pablo López Oteruelo 
> Saturnino González Rodifguez 
> Salust'n.70 Cerezo Rimos 
> Santos Mcrtinez Agúndez 
> Timoteo Martínez Rivera 
» Vicente González Bajo 
Galleguülos de Campos 28 de 

enero de 1915.=EI Alcalde, Cons
tantino Casiel'anos —El Secretarlo, 
Gabriel García de Novoa. 

AlcalJia constitucional de 
ST.ta María del Páramo 

. Figurando incluidos en el alista
miento de este Ayuntamiento for
mado para el reemplazo del año ac
tual, los mozos nacidos en esta villa, 
Donlno Grande Miguélez, hijo de 
Robustiano y Sergla. y Malaqufas 
CarbajodePúz, de Genaro y Pau
lina, de les cuales se ignora su 
paradero, se '.es cita para que el 
día 20 d=i corriente, y hora dé las 
siete, cencjiran a estas consisto
riales, en qus tendrá lugar el sorteo 
general d-' :cdos los mozos alista
dos. 

Igualmente se les cita para que 
e! día S ¿ i marzo próximo, y hora 
de las diez de la mañana, concurran 
a estas ccnsislcriales, al cbjeto de 
ser tallados y reconocidos, alegando 
3as excepciones o exenciones que 
Ies asistan; percibiéndoles quede 

no hacerlo, serán declarados pró
fugos. 

Santa María del Páramo a 7 de 
febrero de 1916 —El Alcalde, José 
Casado —O. S O : El Secretarlo, 
Leopoldo-Gutiérrez. 

j Alcaldía constitucional de 
( Carrocera 

En virtud de haber sollclttda de 
esta A'cnldla, D.a Flora Garda, ve
cina de Otero de las Dueñas, la de
marcación de una parcela de terre
no sobrante de la vU pública, en
clavada en el casco del referido Ote-

' ro, en la calle de la Serrilla, que se 
titula camino de Vifiayo, a los 15 
metros para adelante de la casa de 
D." Juana AlVarez, cuya parcela mi
de 15 metros de largo por 7 de an
cho, en su consecuencia, esta Corpo
ración, en virtud de tener conoci
miento cierto de su situación, y de 

: no causar perjuicio a nadie el edifi
car en su dia casa donde poder vi
vir, usando de las facultades que le 

: concede la vigente ley Municipal, 
' anuncia la suba:ta d;l referido te-
. rreno para el día 20 del corrien

te, y hora de la una de la tarde, 
en la casa consistorial de este Ayun-

] tamlento, donde se rematará por 
. pujas, en sesión pública, al mejor 
i postor. 

Carrocera 9 de febrero de 1916. 
Ei Alcalde, Sintiags Gutiérrez. 

I 
I No habiendo comparecido a nfn-
i guna de las operaciones del presen

te reemplazo, los mozos alistados 
en el mismo, Angel S .bjgal Diez, 
hijo de Manuel y Florentina, natural 
dePledraseiha; Hilarlo Pola AlVa
rez, de Pedro y Lorenza, natural de 
Santiago, y Arsenio Fernández Váz
quez, de José y Marfd, natural de 
Santiago, se les cita por medio del 
presente anuncio para que compa
rezcan en la sala capitular de este 
Ayuntamiento, y hora de la una de 
la tarde, los días 20 de febrero y 5 
de marzo del presente año, que ten
drán lugar el sorteo y declaración de 
soldados, respectivamente, y en el 
último día serán tallados y reconoci
dos; pues de no Verificarlo, parará 
a los mismas el perjuicio a que 
haya lugir. 

Carrocera 9 de Febrero de 1916 
El Alcalde, Santiago Giliérrez. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento de mozos formado por 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del año actual, los que se re a-
clonan a continuación, cuya residen
cia se ignora, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
por si, o por medio de representan
te legal, a los actos del sorteo y de
claración de soldados, que tendrán 
lugar en las casas consistoriales de 
este Municipio en los días '¿0 del 
actual y 5 de marzo próximo, res
pectivamente; caso de no compare
cer, serán declarados prófugos. 

Relación que se cita 
Silvestre Montiel Nava, hija de 

Emilio y Venancla. 
Vlctorlo Garc í a González, de 

Santiago y Concepción; 
José del Arbol Pérez, de Míreos 

y Teresa. 
Anacleto Diez Pozo, de Marceli

no y Genoveva. 

Joaquín Melón Gírela, de Ana
cleto y Marta. 

Pablo Arredondo Herrero, de San
tos y Miria. 

Cabreros del Río 9 de febrero de 
1916 —E! A'calde en fundones, José 
Cadas. 

j Alcaldía constitucional de 
f Camponaraya 

El Ayuntamlentotde mi Ipresiden-
cia, en sesión de 5 del actual, acor
dó sacar a concurso por término de 
veinte días, el nombramiento de Ins
pector municipal de H glene y S rol
dad pecuarias, cuyos derechos serán 
abonados S' gún la tarif i del articulo 
SOS de! Reglamento de 4 de junio de 
1915 para la ejecución de la ley de 
Epizootias de 13 de diciembre de 
1914. 

Camponaraya a 7 de febrero de 
1916 —El A'ca'de. Gab.iel Gemelo. 

Alcaldía constiluciona' de 
! Zotes del Páramo 

Fcrmadas las cuentas municipales 
del año 1915, se hallan de manifits- i 
to en esta Secretaria por término ; 
de quince días, con el fin de que 
sean examinadas por cuantos Ved-

, nos lo deseen. 
i Zotes del Páramo 8 de f brero de 

1916.—El A'calde, Blas Chamorro. 

j Alcaldía constitucional de 
i Cabrillanes 
j Habiendo sido Incluidos en e) 
í alistamiento de este Mmicipio pa-
; ra el reemplazo del año actual, los 
• mazos B ludlüo Campaza, natural 

de Piedref.ta, hijo de paire de-,co-
', nocido y de Lucia, nací lo en 3 de 
1 octubre de 1895, y José Bueno Cola-
; do, de Lioiardo y Esperanza, natu-
, ral de Las Murías, q te nacil en 23 

de diciembre del mismo año, cuyo 
paradero se ignora, asi como el de 

i sus padres, se les cita por el pre-
i senté a fin de que concurran ante 
i este Ayuntamiento los días 20 del 
i mes actual y 5 fel próximo mes de 

marzo, en que h jn de tener lugar, 
i respectivamente, el sorteo y claslfi-
' caclón de so'dado;; previniéndoles 
' qne, de no comparecer, les parará el 
: perjuicio a que h iya lugar. 

Cabrillanes 6 de febrero de 1916. 
El Alcalde, Manuel Pérez A'onso. 

Alcaldía constitacional de 
Va'-defresno 

Ignorándose el garadero del mozo 
Herminio G itiérrez García, asi co
mo el de sus padres, Incluido en el 

i alistamiento de esta IccallJad para 
j el actual reemplazo, se le cita para 
. que comparezca en esta Casa Con-
{ sistorlal tos días 20 del mes actual 

y 5 de marzo próximo, en que ten
drá lug ir. respectivamente, el sor
teo y clasificación y declaración de 
soldados; de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Valdefresno 10 de febrero de 
1916 — El A'calde. Abjndlo Diez. 

- . . V 
El padrón de cédulas personales 

para el uño actual, se halla expues
to al público en la Sscretarfa de es
te Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, para su examen y admi
sión de reclamaciones. 

Valdefresno 10 de febrero da 
1916.—El Alcalde, Abundio Diez. 

ItJZGAOOS 
Don Bernardo García Fernández, 

Juez municipal de Igfl ¡ña. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se h irá mérito, se ha dictado la 
sentencia cuyo encsbizamlento y 
parte dispositiva, dicen: 

<Senten.¡a.=>Z:i lgü:ña, a Veinti
cuatro de enero de mii novecientos 
dieciséis; el Tribunal tnnnicipai de 
este distrito, firmado con el señor 
Juez, Presidente, D. Bernardo Gar
cía Fernández, y los Adjuntos, don 
Manuel Puente y D. htdoro Vega, 
bebiendo visto el juicio Verbal se
guido entre partes: de la una, como 
demandante,D.Pedro Blanco O.tlz, 
Procurador, domiciliado en Ponfe-
rrada, apoderado de D J>sé Pardo 
Crespo, vecino de Santa Colomba, 
y de la otra, como demandado, don 
Mariano García Marcos, declarado 
en rebeldía, mayor de edad, casado, 
jornalero, vecino del pueblo de Co
linas, y residente en ignorado para
dero, sobre reclamación de cuatro
cientas ochenta y siete pes-.taJ y 
cincuenta céntimos; 

Fallamos: QJS debamos conde
nar y condenamos, en r>be¡cia. al 
demandado D. Mariano Gírela Mar
cos, a que satl. f g i al acreedor don 
J j í é Pdrdo Crcspj, las cuatrocien
tas ochenta y siete pesetds cincuen
ta céntimo; qae le reclama, gasto* 
y reintegro de la oWgiclára y die
tas del apoderado, a razón de tres pe
setas por cada dia de-ocupación; 
condenándole también en las costas 
de! j ilcio. Y se ratifica el embargo 
preventivo practicado. Asi por es
ta nuestra sentencia, definitivamente 
juzg indo, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Bernardo Gírela. 
Manuel Puente.—Isidoro Vega.— 
Con rubricas.» 

Publicada la sentencia en el día de 
su fecha. 

Y para la inserción en el BOLETIK 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación al demandado, 
expido el presente en (gil :¡U, a Vein
ticuatro de enero de mu nsecientos 
dieciséis. — Bernarda G ireia. — El 
Secretario, Agis th P. Cubero. 

EDICTO 
Don Antonio Garda Arias, Juez 

municipal de) Ayuntamiento de 
Soto y Amlo. 
H;g > saber: Que por este mi pri

mero y único edicto, se cita, llama 
y emp'.aza a D. Martin Alvarez 
Diez, cuyo paradero se igiora; su 
último domicilio lo ha tenido en el 
pueblo de Vfga de Perros, en el tér
mino municipal de Los Barrios de 
Luna, para que a la; dos de la tarde 
del dia das del próximo marzi Veni
dero, se presente en este Juzgado a 
contestar la demanda de juicio Ver
bal civil presentada en el mismo 
por D. Félix AiVJrez Gómez, de pro
fesión Maestro de prim ra enseñan
za, jubilado, y domiciliado en el pue
blo de Vi'laceid, para que le satis-
f ga la cantidad da doscientas seis 
pesetas y rédito legal, procedentes 
de una obligación. Asi lo tengo 
acordado en providencia del día de 
hoy; apercibiéndole que de no Veri
ficarlo por sí, o por medio de legiti
mo apoderado, se celebrará el juicio 
en su rebeldía, y le parará el perjui
cio a que baya lugar. 

Y para que teiga lugar la inser
ción del presente en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, lo expido 
en Soto y Amio a di ez de I brero de 
mil novecientos dieciséis = Antonio 
Garda.—Ante mí: Jesús Rodrígjez, 
Secretario. 



MONTES D E U T I L I D A D P U B L I C A INSPECCIÓN 1." 

DISTRITO FORESTAL D E L E Ó N 

Efeeue lón del-plan de aproiechaiulcntos para el a ñ o foreafal de I S I S a 1916, aprobado por Rea l orden de * de oetu-
bre de 191* 

S E G U N D A S S U B A S J A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan a pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en la si

guiente relación. Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los dias y horas que en la misma se ex» 
presan; rigiendo, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución de los aprovechamientos, además de las disposiciones genera'es de 
la l«y de Montes vigente, las especiales prevenidas en tos pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL del dfa 24 
de noviembre de 1915: 

•N úmero 
del 

monte 

3 
25 
26 
59 

Apuntamientos Denominación del monte 

M A D E R A S 

Especie 
VolamflB 
en rollo y 

con corteza 

¡It lrMCÜiUM 

Tasación 

8 9 10 
Fecha y hora en que ten' 
ór in lugar laa Bunastis L 

55 
55 
61 

Luye g o (Bocedo y Carcelona. 
Idem ¡La Sierra 
Idem ¡Idem 
Santa Colomba del 

Somoza Chano y Abesedo 
Truchas IMonte de Manzaneda, 
Idem Monte de Truchlllas.. 
Idem ISan Salvador 

PARTIDO JUDICIAL DE ASTORGA 
. . . . Luyego . • .IRoble... 
. . . . Priaranza Idem 
. . . . Qtilntanllla Idem 

105 iGarraíi 

Santa Marina Idem. • . 
Manzaneda ídem.. . 
Truchlllas Ildem. •. 
Truchas.... Idem. • 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON 
IMwte de Pedrún iPedsún IIRoble 1 

10 
10 
10 

10 
10 
10 
10 

10 
PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

117 .Los Barrios de Luna Cerulleda y agregados. 
120 Idsm Largajo 
125 ildem • iMonteclllo. 
124 
125 
167 

178 
191 
196 
256 
267 
268 
279 

Murías de Paredes. 
Palacios del S i l . . . . 
Rlello 
Vegarienza....... 
Villabllno 
Idem 
Idem... 

Idem ;Nido del Aguila 
Idem Nórmalo y agregados 
Láncara Solana del rio Pereda y agre. 

galos.. . . 
lOzalgal y sus agregados 
Zaroncillo y otros 
Las Corona! y Valdem jrlana 
El Couso y Valle de arriba. 
Brañarredonda y agregados 
Carracedo y agregados. • • • 
Penaporcera y agreg idos • • 
San Justo y La Rebata . . . . 
Tablado y agregados 

Mirantes 
Vega de Perros 
Mora 
Los Barrios e Irede. 
Sagüera 

Abelgas Idem.. 
Villanueva Idem.. 
Palacios y otros Idem.. 
Ls Vslllla Ide-n.. 
Grújales Idem.. 
Rloscuro .Idem.. 
Caboailes de Abajo. . . . Idem. 
CaboaUes de Arriba..• • Idem.. 

280 Idem... San Justo y La Rebata Villar de Santiago Idem.. 
285 ¡Idsm Tablado y agregados ViPaseca Idem.. 

PARTIDO JUDICIAL DE PONFERRADA 
289 Albares |La Sierra y o t r o s . . . . . . . — ¡FonUay otros Roble.. 
551 lEncinedo iMortabrea y otros.. . La Baña ídem. • • 
377 ¡Páramo del Sil iBusmor y otros (Añilares Idem . 

PARTIDO JUDICIAL DE R1AÑO 
Roble.-. 
Haya. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

416 
419 
420 
421 
434 
456 
437 
458 
440 
441 
445 
446 
449 
450 
451 
452 
454 
455 
474 
476 
479 
4S0 
482 
490 
496 

Acebedo 
Idem 
Idem 
Idem 
BocadeHié rg ino . . 
Idem 
Buron 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • • • 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem •••• 
Cistierna 
Ullo 
Idem 
Ilem 
Idem 
Oseja de Sajambre. 
Prado 

Bueyerfa y Hayedo . . . . . . . . . ¡La USa.. 
La Cuesta Idem.. 
Pedroya. 
San Pelayoy H o z — 
Valle Lechada y otro. 
Roscabado y otros.. . 

Liegos.. 
Idem.... 
Portilla. 

Castillejo y Borin 
Coliia 
Edo de los Ucentes.. . 
La Entrada y Mirón 
Mlrva y sus agregados. • . • 
Moñenes y otro. 
Pedroya y sus agregados... 
Pontón 
La Cota y otro 
Recillerón y otros 
Riosol 
Valdosfn 
Los Riberos y agregados .. 
La Bueyerfa 
Pandóte y Barbadlllo 
Los Torcedos y agregados. 
Valle de Nuestra Señora y otro 
Gulchello 
Monterejo y agregados 

Roble... 
H iya. . . . 

'Robie... 
¡Haya.. . . 

Boca deHuérgano y otros R ;b!e 
B'irón 
Vcgacerneja 
Idem. 
Casasuertes 
Barón 
Lario y Polvoredo 
Larlo . . . 
Burón 
Retuerto 
Cuénábres 
Larlo y otro; 
Idem 
Santa Olaja 
C o f i ñ a l . . . . . . . . . 

Haya.. 
Idem.... 
Idem . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

(Roble... 
iHaya.... 
Idem.... 
Idem... • 
Idem.. • • 
Idem... • 
Idem 
Roble.. • 

Udem.... 
(Haya.... 

Ei Campo • [¡Idem.... 
Redlpollos [Roble... 
Ullo «Haya.... 
Oieiayotros ¡ ¡ g j ; " 
Robledo IIRoble... 

15 
10 
10 
10 
15 

15 
10 
50 
10 
10 
20 
20 
10 
10 
10 

15 
10 
10 

10 
20 
10 
40 
5 
5 

15 
50 
80 
40 
80 
70 
10 
8 

15 
50 
80 
40 
40 
40 
15 
10 
10 
10 
10 
25 
15 
80 
6 

100 ||M irzo. 
100 Idem... 
100 Idem... 

100 
120 
110 
100 

Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Dfa Hora 

10 
10 I|2 
11 

11 
10 
10 1|2 
11 

'resupnesto 
de 

indemnisa-
cion« 

Peaetaa CU. 

16 20 
16 20 
16 80 

16 20 
16 55 
16 30 
16 23 

I 120 ¡¡Marzo..) 17 U l ¡I 

150 
100 
100 
100 
150 

150 
100 
500 
100 
120 
180 
180 
90 
93 
93 

150 
100 
100 

120 
120 
120 
240 
93 

150 
300 
480 
240 
483 
420 

60 
186 
300 
480 
243 
210 
210 
180 
156 
60 

120 
150 

72 

Marzo.. 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

Idem... 
Idem... 
Idem . . 
Idem... 
Idem . . 
Ídem . . 
Idem . . 
i d ; m . . . 
Idem . . 
Idem . . 

Marzo. 
Idem... 
Idem... 

Marzo... 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem— 
Idem... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem 
Idem.... 
Idem.-.' 
Idem.... 
I l em. . . . 
Idem 
¡Idem.... 
Ídem... . 
Idem.... 
Idem— 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem... 
Idem... 

10 
10 1|2 
11 
11 1(2 
12 

11 
I I 
10 
11 
11 
10 
10 1|2 
t i 
11 1|2 
12 

12 
12 
12 

10 
10 1|2 
11 
11 l|2 
10 
10 !|2 

¡ 9 
16 ! 9 1|2 
16 10 
16 10 1|2 
16 l l l 
16 ¡II 1|2 
16 ,12 
16 12 1|2 
16 13 
16 13 1|2 
16 14 
16 ,14 1|2 
15 10 
15 10 
15 10 !|2 
15 11 
15 ¡11 1|2 
15 10 
15 11 

16 35 

24 25 
16 20 
16 20 
16 20 
24 25 

24 25 
16 20 
64 60 
16 20 
16 35 
32 15 
32 15 
16 05 
16 05 
16 05 

24 25 
16 20 
16 20 

16 35 
31 60 
16 35 
59 80 
16 05 
24 25 
77 40 

107 70 
59 80 

107 70 
96 50 
15 75 
31 40 
77 40 

107 70 
59 80 
•59 83 
59 80 
21 05 
27 25 
15 75 
16 35 
39 40 

125 75 
9 80 



2 8 9 10 

499 
506 

5C9 
514 

531 
536 
541 
558 
558 
564 
564 
564 
565 
567 
568 
569 
571 
572 

Prado 
Renedo de Valdetne-

jar 
Idem 
Idem 
Rlafto 
Pedresa del Rey. 
Salamón 
Idem 
Vtgamlán 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Peña y egregados.... 

Canto y egregados... 
L'ampazas 
Vallejas y egregados. 
Panistoso 

Idem 
Crémenes • 
Idem. — . 

574 Idem. 

577 
581 
583 

594 
599 
6C6 

640 
643 
732 

733 

871 
{¡81 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Cerezal jRoble 

San Martin 
Las Muñecas • • 
Villa del Monte 
Horcedas 

Valmanzano 
Paldo y egregados 
Rlcuernes y agregados . . 
Mata de Pedresa y otro., 
Idem Idem 
Pardomlno y Tejedor... 
Idem Idem 
Idem Idem 
La Peña y otros 
Plantío y agregados.... 
El R' galar 
Los Rios y Los Norlos.. 
Acebedo y egregados... 
Cabreros y Cozas 

El Jaldo y agregados 

Majada de Matías y otros.. • • 
El Trampal 
Valberán 

¡Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem . 

¡Haya.. 
Pedresa Illdem . 
Lois .' Idem 
Balbuena... 
Perreras.... 
Valdehuesa-
Lodares.... 
Pallide 
Reyero 
Campillo... 
Rucayo 
Utrero 
Qnintanllla . 
Atgovejo... 
Remolina... 

Coralero 

Velllla.. 
Aleja 

Idem... 
Roble . 
'Idem... 
Idem. • . 
Haya... 
¡Idem . . 
Idem... 
¡Roble . 
Idem •• 
Idem . . 
Haya... 
.Reble.. 
(Haya... 
¡Idem... 
(Roble.. 
«Idem . 
(Haya... 
)Rob!e . 
¡Haya... 
"Roble • 

ICebanlco 
Cublllas de Rueda. 
Idem 

VUlayandre ^ a 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHAGÚN 
Nabajos y El Llano. IMondreganes IIRoble 
Canto A to y agregados Vlllapadierna Idem 
El Nabazo y otros I Llamas. Illdem 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 

50 

20 
20 
10 
5 

10 
40 
7 

15 
12 
5 

10 
10 
5 
5 

10 
10 
10 
10 
10 
50 
45 
20 
10 
25 
5 
5 

10 
20 
20 

10 
30 
10 

600 Marzo.. 

Cármenes 
Idem 
Santa Colomba de 

Curueflo 
Idem 

Corza y Colada Rodillezo, 
La Colada y Pedresa, Tabanedo • 

¡Haya • 
Idem.. 

Medio y Zalamedo Santa C o l o m b a : R o b l e 10 
Perales V egregados La Mata j ldem— 10 

PARTIDO JUDICIAL DE VILLAFRANCA DEL BIERZO 
Paradaseca.. ICedoyotros. (Villar de Acero IIRoble . . . I 10 
Valli-de F¡nolledo...|A'aiielra8V oíros iBurbla llHem . • - I 65 

240 
240 
120 
120 
240 

42 
90 

144 
60 

180 
30 
30 

120 
120 
180 
120 
3C0 
510 

270 

90 
120 
360 

120 
360 
120 

45 
45 

110 
110 

Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem 
Idem. 
[Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

¡Marzo.. 
Idem... 
[Idem... 

Marzo. 
Idem... 

Idem... 
Idem... 

15 I I 1|2 

10 
10 1|2 
11 
10 
11 
10 
10 1)2 
9 
9 1|2 

10 
10 1)2 
11 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 
9 
9 1¡2 

15 10 

10 1|2 
I I 
11 1|2 

16 11 11 
18 ,11 
18 11 1)2 

100 [iMarzo.. 
630 I l l dem. . . 

15 
15 

18 
18 

15 
15 

10 

10 1|2 

12 
12 112 
11 
I t 

80 40 

32 75 
52 75 
16 35 
23 95 
59 80 
9 40 

23 65 
19 65 
8 20 

32 15 
7 85 
7 85 

16 35 
16 35 
32 15 
16 35 
77 40 
95 05 

55 60 

16 05 
16 35 
61 > 

16 35 
48 > 
16 35 

12 > 
12 > 

16 30 
16 30 

16 20 
77 45 

Madrid 31 de enero de 1916 = E I Inspector general, Segundo Cuesta. 

C U E R P O N A C I O N A L D E I N G E N I E R O S D E M O N T E S 
INSPECCIÓN D E REPOBLACION F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jeiaiuia durante el mes de enero de 1916: 

NAmero 
da Us 

Uewcias 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

Fecha de n i expe-
diclón 

18 de enero de 1916. 
18 — — 
19 — — 
22 — — 
51 — — 
31 — — 

Nombres de los adquirestea 

D. Juan Regoyo Cuenca 
> Marcelo Martínez 
» Andrés González Rjblo 
> Laureano Fernández López. 
> P< blo de Lera 
» Paulino de Lera •• •• . . 

S. higún 
Castrocontrfgo • 
San Martin de Torre 
Puente de Dcmirgo Flérez. 
Barrio de las Ollas 
Idem 

Edad 

37 
51 
58 
38 
48 
28 

Profasida 

Pescador 
Jornalero 
Idem 
Librador 
Idem 
Jornalero 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado per Real orden de 22 de septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 1.° de febero de 1916.—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Pedro Palacio (López), hijo de 
Antonio y de Gregorla, natural de 
Tuiienzo, Ayuntamiento de Cas-
tropodame (León), de estado solte
ro, de 21 años de edad, y cuyas se
llas personales son: estatura 1,587 
metros, domiciliado últimamente en 
Cattropodtme (León), y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Santander, para su destino o Cuer
po, comparecer! dentro del término 
de beinta días en el Regimiento de 
hfantería de Valencia, núm. 25, ante 
t i Juez instructor, D. DlegoOrdóftcz 

Plórez, Comandante de Infantería 
con destino en el Regimiento ya ci
tado, de guarnición en Santander; 
bajo apercibimiento de ser declara-
de rebelde st no lo efectúa. 

Santander 7 de f .brero de 1916.» 
El Juez Instructor, Diego Ordóñez. 

José Garda (Prieto), hijo de Si
món y de Alejandra, natural de Ró
znelo (León), de estado soltero, pro
fesión labrador, "de 22 años de edad, 
y cuyas señas personales son: es
tatura 1,600 metros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, barbilampiño, boca regular y co
lor moreno, domiciliado últimamen

te en Folgosc (León), y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de 
Santander, para fu destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término 
de treinta días en el Regimiento de 
Infantería de Valencia, núm. 23, 
ante el Juez tnslructor, D. Diego Or
dóñez, Comandante de Infantería 
con destino en el Regimiento ya ci
tado, de guarnición en Santander; 
bajoaperciblmierto de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

Santander 7 de febrero de 1916.=-
El Juez inslricior, Diego Ordóñez. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD LEONESA ~ 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

Cumpliendo lo prevenido en el 
artículo 16 de los Estatuios, se cita 
a junta general ordinaria, que se 
celebrará el día 29 del corriente, en 
el domicilio social, a tas cuatro de 
la tarde, con los requisitos exigidos 
por el articulo 12 de los mismos. 

Madrid, 15 de ftbrero de 18:6.— 
Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, A. Galarza. 

Imprenta de la Diputación provincia) 


